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DAf OS DEL TOMADOR/ASE G URADO

NUMERO DE POLIZA: 0242.0061.0000005435

DNIN¡IE 05955916C F. NACIMIENTO, 0E/09/1966

CUHACIENDA DE PAVONES,215 7-DDOMICILIO

PoBLAcló¡t MADRID

E FUNcroNARro [lcueme rue*e reueoner

NOMgREYAPELIIOOS: DORAJOSEFAMARfINEZBERMEJO

fl AUfONOMO

DATOS DEL PRESIAMO:

ENIIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS OEL SEGURO

FECHADE EFECTOT so/07/2oi s

ooiiiiiptii¡: ii*ái¿or6a por qrenta ajena mn conaab ¡ndefnido
de duraclón superior o igual a 6 mes€§ con jornada laboral iglt al o
superior a 25 horaE sern€naleg. Excepto Furrcionaríos Pr&li:os.

lnc¿pacidad fgmporal: frab€jado.es por cuér¡ta proph
(a!tónomos), trabajadores por c enta ajena con un conbato laboral
temporal, trabajadorcs por cuerib ajena con un contrato laboral
irdefnido que no estén qltüeItos por ls gBrantia de Pérdid€

lnvoluntaria de Empleo y funciofinios públi{ros.

Hoopital¡zaciór: Aquellos fomadores/Aségurados qu€ eo el

mofientc de produc¡rse el s¡niesto no tengan niflgún tipo de rolacióñ
láoral, ni por cue¡¡a p.opia ni por cuenta ajena.

SEXO:

C POSTAL: 2a030

PROVINCIA

SITUACION PROF€SIONALI

EcUENTA AJENA tNDEFTNtDo

TrPo oE pRÉsrAMo: HtPorEcARto

N. oE ExpEgrENfE DE PRÉsrrMo; 3352s94s53

FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 30/07¿044 DURACIÓNPRESTAMO(MESES): 3OO

%CUOTA ASEGURAOA: 5O.OO c/o IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 183,67€

FECHA DE VENCIMIENTO 3oto7t20z4

Carenc¡a ln¡c¡sl: 60 dias
Prsgtaciór máxhra: '12 pagos clnsecut¡vc6 o 36 pagos allernos en total
Capital tláx¡mor 1.800€

C.renc¡¡ l.*ci!t 30 dias por enfgrrEdad. En los supirestG en los que la lncapac¡dad

Tempcrd se doba a un acc¡deñte oo se aplicará c€renc¡a ¡nicial alguna
Pf€6tlción múldrna: 12 págos consédrivos o 36 págos álter¡os e¡ total.
Clp¡tll llaxlmo: 1.800€

Carenc¡a lñ¡ciál: 30 d¡as por eíbmedad. En los supuestos en los que la hospitalizaaón se
deba a un accilenle no se apl,cará carenc¡a inicialalguna.
Prs6tación máxima: 12 pagos consecutúos o 36 pagos ahernos en total
Cap¡tal Máx¡mo:'1.800€

PRltlA ljNlCA DEL SEGURO: El presenae seguto se cont¡ala por un peiodo in¡c¡al de 5 años a contar desde la fecha de electo del ¡n¡s¡no,
t¡anscuñ¡do dicho periodo el dsegurado podrá renovar las coberturas objeag del üesente conl¡ato, con periodicidad ñensual hasta que ocufta
alguna de las ci¡cunstancias que se detallan en el apartado I de tas p/eser¡tes Cordiciones Paniculercs.

PRIIA I]ET SEGURO PRJIIA

PERIODO
c0Ns0Rct0 LE]A

I$PUE§TO

SOBRE PRIITAS

I PORTE

RECIBO

0.90 € 36.20 € 640 56 €

BENEFIC'ARIOS
RURAL

ES22 3081 0242 14|3 4951 5829

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOOT 81.88,t,16 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30/07/2019

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INIC,AL DEL PRESfAMO: 367,34 €
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS
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DEFINICIO PREVI
CONCEPTO POi EL CUA! sf asEcuRA: P u . pEp€

El ¡mports de la suma asggurada no será superior, en ningún caso, al

importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que so produjora una novación del prústamo que conllovara ol
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la pr.sqnte
póliza. En 6tos casos la Enüdad Aseguradora procadsá a la devoluc¡ón
de la prime no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegu.ado haya ,oal¡zado amo.tizac¡ones parcial€§

del prásbmg, la Ent¡dad Asegurador¿ procedErá a a&cuar la suma

assgurada de conlorm¡dad con lo Gtablec¡do sn el apartadg 8 de las
prs§ent9s Cond¡c¡on€s Part¡culares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 IN¡CIAL
. Para la garant¡a ds Pérdida lnvgluntaria dg Empleo so o3tablec€ un

periodo d€ carencia inic¡al de60di6 naturalos, a coñtard€sdo la locha
de efucto del sgguro. A efectos do comprobar que en el momonto del

aca€cint¡qñto del siniostro ha tanscurrido el poflodo de caronc¡a
¡n¡c¡al, so ontendsrá que la situac¡ón de desor¡pleo so produca en la
fscha en que se prod@ca la extinc¡ón o susp€nsión de la .elación
laboral por las causas señaladas sn esta pól¡za, y además sea

acred¡tado por el Servicio Públ¡co do Empleo Eshtal u organ¡gmo
público que lo Eusüb¡ya.

. Para la garanüa do lncápac¡dad Temporal se e§tablece un poriodo do
carsncia inicial de 30 dias naturales, a coñtaf desde la fqche de ofscto
dsl soguro A efgctos de comprobar quo on el momento del

acaecimiento d€l alniostro ha transcurido el periodo do cargnc¡a
inicial, se entendqrá quo h s¡tuac¡ón dg lnqapac¡dad bmpor¿l so
produco en la fecha en la quo la qnf€rmodad causantg de la

lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnoslicada por facultaüYg§ de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ón análoga o módico o ñacultaüvo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡co6 del assgurador s¡

se cona¡deraso nscssaío. Eñ los supuesto§ on lG quo la lncapacidad
Tsmporal se deba a un acc¡denb noseapl¡cará carenc¡a ¡n¡cialalguna,

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡óñ se establEco un poriodo de carencia

¡n¡cia¡ de 30 días nat¡rales a contar desde la lecha de efocto del seguro.
A efectos de comprobar qug gn el momento de acaecim¡enÚo del

s¡niestro ha transcurido ol priodo de carencia in¡cial, so ontenderá
que la situac¡ón ds Ho6p¡tal¡zaciór se p¡oduce en la focha quo

aparqzca consigmda en el ¡nfofme de ¡ngr6o €n el corrBspond¡ente
Btablsc¡nigñto hosp¡talario en ol que sl Tomador/Asogurado 5e

sncuentrg ¡ngre6ado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dg produc¡.se situaciong§ de Pérd¡da lnvoluntaria da
Empleo subs¡gu¡entEs a una sih¡ac¡ón antgr¡or do Párdida lnvoluntar¡a dg

Emplso que dio luga. a iñdemnizac¡ón por parte de esta pól¡ze, so
procederá a¡ pago do nuqvas prsstac¡onss si el fomador/A§sgurado ha

estado vinculado ds foma activa a una nuova relac¡ón laboial como
trabaiador por cueñta ajona por uñ periodo m¡n¡mo de 180 diaa naturalea

¡n¡nterrumpidos y haya suporado ol petiodo de prueba o§tablsc¡do
cor6pondiento a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrano no f€
paq¿rá canüdad alguna.
En el supuesto dE producirso lncapacidadss TemPoral€6 sub§¡gu¡ontss a

una anteriorlncápac¡dad Temporal quq d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte

do osta póliza, la asoguradora pr@edorá nuevamento al pago do
prestac¡qn€s transcuÍidos l80 días naturalgs, in¡nÚ9ñump¡do§ so

siü.¡ac¡ón de atta sn ol rég¡men correspondlento, desde ol f¡n do h úlüma
¡ncapac¡dad temporal siempre que la onfomsdad causanto 6oa la misma
gue o.ig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
66ta pól¡za. Cuando la lncapaqidad Temporal Subs¡gu¡enb se deba a una

enftfmGdad d¡6üñta la assguradora procedd nuevamsñto al pago de
prestacionq6 cuando hayan transcurr¡do 30 días naturales inintárump¡do§
en s¡tuac¡ón ds alta enel r{¡imen cors6pond¡ont4, dssde el fn de la úlüma
inqapac¡dad tgmporal.
Eñ ol supuesto de produciEe lñcapac¡dados T€mporalss sub§igu¡entes
dotidas a causas acc¡dental€6 ño habrá po.iodo de carencia.
En ql supuesto de produc¡rss Hosp¡talizaciones subsigu¡snt€s a una

antárior a la Hospitalización qug d¡o lugaf a indqmnización por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procoderá al pago de Prestac¡onEs
transcurridos 180 dfas nafurales ¡ninterumpidos, si €ncont¡aEB sn
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se de6crib€ en lá ptssents póliaa,

de3d€ el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡es€

estado percib¡endo la con€6pond¡entE pr6tac¡ón Siempfe quq la

enfermedad causanto soa la misma que orig¡nó la HGpitalirac¡ón que dio

ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima insqita en e¡ Registro de Ent¡dades

aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Ca.rera de Sañ Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza el

pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a la§ condicjones del

mismo. Elclrfroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. coÍresponde al Minislerio de Economia. lndustria y Compelitiüdad del
Estado Españo¡, a través de la D¡rec.ión General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la Égina pñmera de la§ presentes condicior¡es
partiqJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

coñ carácter inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital. cl¡nica o sanalorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruciura necesada para diagñosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultat¡vos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta coberlura no se comiderará como
hospital, clín¡ca o sanatono las siguientes ¡n§tituciones:

- Clinicas para eltratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicolÓgicas o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de dÍa y centros par¿ el tratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótic¡s.

- Clinicas para tratamientos natur¿les, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecjmiento debe estaratendido por un méd¡co las 24 horas del

d¡a.
A los efeclos de este Seguro no se corsideran hospilale§:

- Clinicas para eltratamiento de erfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea el lratamierfo de enfermedades psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, asiios, centros de dia, casas de reposo y

cerúros para eltráamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neurótico§.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otro§

tratamienlos similares, cenlros dF salud, balneario§.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar l¿ prBsnte Póliza de Seguro las peEonas fisicas
que rsúnan las s¡gu¡ent$ eondic¡ones:

1) So. titulares de un préstamo hipotec¿rio, formal¡zado con
EUROCA,A RURAL-

2) Haberse adherido a la póliza mediante la fma de las cond¡c¡ones
Part¡cular€s.

3) Hab€r pagado la pr¡ma única.
4) Que la edad del Toriador/Asogurado eslá comprend¡da ontre los 18

y los 60 años en la fscha de efecto.
5) Enconüarse on estado do bu.na salud, sin sintoma de enfemedad,

y no padGcer ningur¡a enfe]medad ds caráctsr evolt¡tivo ni eatar, en
la Focha ds Efgcto del Seguro, en si¡Jac¡ón de lncapaq¡dad
Torñporal, tal y como ásta quoda dsfinida on las pr€6onbt
Condicionos Part¡cular€3.

6) Cotizar a Ia S€guridad Soqial o estar on s¡tuación ds alta 9n
rñuh¡alidad, monbplo o institución análogE que la legislación
detetr¡¡n6.

7) Además para la qobrtura de Ds€omplso:
8) No coñocar, o e3tar on situación d§ congcea que se va a pDducir la

exl¡nc¡ón o suspens¡ón ds su relación laboral por cualqu¡ora do las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón ds Desompleo en base a
esta Póliza.

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talÉac¡ón: No padEcer n¡nguna snfenñedad de carácbr
gvoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada s€rá el porcentaje de cuota asegurada sobre la olota
ordinaria mensual del prÉstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsiniestro, estuviese pagando ei asegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente pólaza

los intereses remuneratorios, con exclr,§ión, por tanto, de los ¡ntereses de

demo.a y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP FPt,r/01-052¡13_A[t?0642
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HoxBiE 0E LA A§EGURADoRA. CfF PARTNEFS 0€ SECUROS Y RF¡SEGIIROS, S A d.ñtl¡d..¡ C{da d. S* J.Mtu,2l ?8014 M¡r¡l (Erp.i¡)
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|¡ATL§AIEZA DEI RIESGO Cl/8la¡lo M Vd¿
co¡l€tFIO POR El CLrAL SE r's€611M Por dontá p@pi,

lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de esla póliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡sntE se dsba a una enfemedad d¡stintá la
as€guradora prcc€derá n(Evamenb al pago ds prsstac¡or¡es cuando
hayan transcuÍldo 30 d¡aa nah¡raleE ¡ninúarumpidos s¡n encontrarse en
gituacióñ de Hosfr¡t¿l¡z¿c¡ón.
En el suptlogto do produc¡rso Hosp¡talizaciones subsigu¡sntoa debidas a
causas aqq¡dentales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Pó¡2a, los desgos que a continuación se ¡nd¡can

teniendo en cuenta la situación laboral del TomadodAsegurado en el momeñto
en e,que se prodL¡zca els¡n¡estro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNIARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es Ia

s¡tuac¡ón en que se encL€ntran qu¡enes, púdiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qJenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos. que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que c€use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el SeMcjo Público de Empleo
Estalal, como tolalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Señicjo Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorsa el Servido
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incr]rir en la siluac¡ón de DeserÍpleo, e¡

asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón p{lblicá derivada de una
irrcapac¡Jad temporal como consecuencia de contir€enc¡as comunes, dich¿
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta ga.antía, a la Prestacón de
Desempleo en su nivel conlribr,rlivo.
4,1,1, PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

cpmplelo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o exlinc¡ón
de la relac.¡ón laboral. Oe no pornanocor los 30 días conseculivoa¡ en
s¡tuación d€ Pérdida lnvoluntarla del Empl€o, la Entldad As€guradora no
¡bonará cánüdad alguna.
La suma asegurada so abonará al Baneliq¡ario des¡gnado sn la prssents
Pól¡ra con el límite máximo do 12 pagos conEecudvo6 o 36 pagoa altomG
sn total y s¡emprs que d¡cha situac¡ón do d€somploo ocuna durantq la
v¡geocia del segurc, haya trarEcurido sl ps,iodo do caroncia, y se
prod@ca poralguna dg las siguien!és circunstancias:
Ext¡nc¡ón dq la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de e)eediente de regu¡ac¡ón de empleo o desp¡do mlect¡vo.
b. Por fallecjmierto o incapacidad de¡ empresario indiüdual, y siempre que

estas caLsas deteminen la exlinción del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en cáusas objetjvas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supL¡estos previslos en los aliculos 40.1 (moülidad geognifca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo).45-l.n (por decjsión de la fabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los cr¡sos de violencja de género) y
49.1 ) (extinc¡ón por ¡ncúnplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En v¡rtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g Suspensión de la Relac¡ón Láboral en v¡rtud de exped¡enle de regulación
de ernpleo, resolución judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concur§al y se redu¿ca a la mitad, al men6, la jomada de tr¿bajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lémrnos descrilos por la normativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enq.rentre en cualquiera de las siguienles
situacionesl

a) Cuando haya s¡do dsspodido y no reclame e¡r t¡empo y forma
oportunos conha la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dErivada de e¡p€dieñte de regulac¡ón de emplqo o dé
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas p.evisbs sn
6l articulo 52 del Estatuto ds los Traba¡adores (R.D.L.212015 de
23 de octrbre).

b) Cuando su conbato de trab4o Ee extinga por jubilación del
empresario qmpleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/Asegurado g por
exf,irac¡ón del üsmpo conven¡do y/o fiñalizacióñ de la obra o
sorv¡c¡o objeto dql cont ato.

c) Los trabaiadores fijos do caráctor discorit¡nuo en 106 per¡odos
€n que carazcan de ocupac¡ón ofectiva.

d) Cuando, doclarado ¡mp.occdento o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y conun¡cada por El empleado. la fecha de
re¡ncorporac¡ón al tr¿bajo, no sg €ierza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, do las
acc¡onec prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

s) Cuando no hayan solicitado gl reingreso al p!¡ssto de trabajo en
el caso en que la opción entrs ¡ndomnizac¡ón o readmis¡ón
corre6pond¡era al trab4ador o se estuviela sn excodenc¡a y
vsnc¡oE el p€.íodo fijado para la rñ¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante cl per¡odo de prueba, la
jubilac¡ó¡ ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una rsducc¡óñ inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
dospido cons¡sta en una renta tsmpora¡ pagadom on momento
del dsspido hasta la focha en la que sl t"dbajador accsda a la
¡ubilac¡ón (prs¡ub¡lación).

g) S¡ el Tomado./Asegurado tiene derecho a porcibir un salario por
part dol grnpleado( se exceptúan de ests supuesto 16
comdomsntos salarialgs pactad9§ cole€tjvarñente en los
exped¡entss de suspons¡ón del co¡trato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea monor del 50% de la
legalmEntg ostablecida.

¡l Cuando 6l trabaiad(y co66 voluntar¡aments su pussto debabajo,
j) Cuando la exünción dsl contrato sea dqclarada procedente por

sentenc¡a ñrme, o siendo asi notif¡cado al Tomador/AseguEdo
por parte del emp,esaaio, este no haya reclamado en tiempo y
forma d€bidos.

k) El dBpido s¡n dérocho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡c¡o Público ds Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Oessmpleo de n¡vel contributivo dql SEPE se
rec¡be en forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡e¡te de Regulación de Empleo.

n) Si la Rglación l"aboral del Tomador/AseguEdo lo tuera con una
emprÉsa propiodad delámb¡to familiar de éste hasta clsogundo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, asi como en los casos qn
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gradq de
consangu¡n¡dad o €l tercer grado de afin¡dad f¡Jera el
adm¡n¡stfador de la emprcsa; y támb¡én s¡ el
Tomado/Asegurado fr¡era socio con prcaencia o reprEentación
d¡recta .n los órganos de adminBf¿cióñ de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal ta

alteración temporal (s¡luación fisica reversible) del estado de salud del
Tornador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfe.medad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de jnc¡l¡rir en dicha situacjón tuviera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social. lrabajadores
porcuenla ajena coñ un contrato labora¡temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un mnkato laboral indeinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, saempre que et
accidente o la enfemedad que den tugar a la referida incapac¡dad tengan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
eslablecido respecto al pedodo de carenoa.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
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El Asegurado, en el momento de la contratacjón, deb€ encontrarse en tHren

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad

de carácler evolL¡tivo nisertitulares de una prestacjón periódicá o prestación por

invalidez.
4,2,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entrdad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo cornpleto de 30 días mnsecutivos en situacióñ de lncapacidad femporal
del Tomador/Asequrado y una ve¿ transcuÍido elperiodo de carenc¡a inicjal, los
pagos sucesivos poresta pre§taciÓn se fealizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

s¡luaoón. De no permanecer los 30 dias cons€cúiv6 en siluación de

lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El de.echo a! c¡bro de la indemn¡zacjón cesará en el momento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por qrenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su lotal c.uración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su e§lado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descrfos por la normativa de la

Seguridad Sooal española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el fomador/Asegurado padeoera varias enfemedades al mismo tiempo

o sobrevrniera a una nL¡eva enfermedad a la inic¡almente declarada

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivo§ o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situadón de lncapacidad Temporal

ocurra duranle la vBencra del seguro y haya tr¿nscumdo el periodo de c¿renc¡a.
4 3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situac¡ón de lngreso acaeoda al Tomador/Asegurado durante más de 24 hor¿s

en un establecimienlo hospitalario en condición de paoente, ya sea por

enfermedad o ac¡idenle y con la fnalidad de someterse a tráamienlos médicos

o quinirgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacjdad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producice el sin¡estro no tengan ningÚn t¡po de

relación laboral, niporcuenta propia niporcL¡erta ajena
. Que eslén en buen eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la

conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos eñ los 24 meses

anteriores a la adhesión-
4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pÓliza, de
producirse la hosptalizacrón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

t.anscufiidos los el periodo de carencra inicial. Los pagos §uce§ivos serán por

cada penodo completode 30 dias naturales conseq¡t¡vos dicha situación. De no
permanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuación de Ho§pitali¿ac¡ón, h
enüdad aseguradora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presente§

Coñdiciones Particulares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que d¡cha situaciÓn de lncapacidad Tempora¡

ocuna durante la vigencia delseguro y haya transc!Íido el periodo de carencja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospitali¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, ño se pagará paestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencja de las siguienles situaciones:
a) EntumedadB, lesiones y compl¡cac¡orEs causadas d¡.ecta o

indirectarñente por volunted del Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zac¡ón ds actos notoriamente teme¡ados
quo ontrañen gravss riosgoe para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 per¡odo6 ds de6canso
voluntario y obligatorio que procedan so caso de matemidad.

c) Las p¡oduc¡das cuando el Tomador/Aaagurado se cncuontrs
bajo la ¡r¡fluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupefacienúEs;
los que ocu(an on ostado de perturbación mental,
sonambulismo o en degafio, lucha o riñ8, excopto ca§o probado
de lsgítima defensa; as¡ como los derivados do una actuac¡ór¡
delicüva del Tomador/Aseguradq declarada jud¡c¡almsntE, o su
resistenc¡a a sgr dotenido,
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d) Cualqu¡or qnñBrm€dad, dolonc¡a, oshdo o les¡ón por la q!¡e ol
Tomador/Asqgurado haya rgcib¡dg d¡agnósüco y/o tratam¡onto
dE un médico en los 12 mes€s anterior€6 al lnicio ds la coberturá
dE la prqsEntg pólÉa con antorioridad a la contratación a la
póliza, ¿s¡como las secuelas producidas porellas, aslcomo los
dofoctos de nac¡misnto y las enfe.medad€s congénita§.

e) Las ¡ntervenc¡on6 qu¡rúrg¡cas y b.tam¡ontos mód¡cos y/u

odontológicos quo no sean esencialos pot razoo€6 mád¡ca8 y
aoan dsmandados por ol Tomador/Asegurado pof razonos
ps¡cológ¡cas, persgnales ylo estát¡cas, s¡€mp]e quo nosodsban
a secuElas dq acc¡dentes producidB con posterigridad a la
fecha d6 efocto de la cob€rtura dol soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, gacro y c¡áüco, asf como
cualquier otfo pfoceso patológ¡co quo bnga como
manifu3tación única El dolor, salvo qus ex¡stan ev¡doocias
objeüvadas por €studios méd¡co6 complomentarios
(radiologias, gammagBfias, sscáner?8, T.A"C, stc.) que

demu6üen la gxistencia dq altera'cionos y l6¡ones quo

iusüfiquon el dolor causa do la ¡ncapaq¡dad tomporal.
g) cofal€as, snfurmedades p6¡quiátricas y msntal€s, ¡ncluyendo sl

estós, ans¡sdad, dep.esionos y aleccion€s s¡m¡larg§, aun
cuando dichas onformedadG y afu€c¡onea hayan sido
dlagno6ücadas y t atadas por un médico Gpec¡alista
(ps¡quiaba),

h) Las enfemqdad6 o lesionss dsrivadas de la prácüca
profes¡onalde cualqu¡er depofto, de la participac¡ón on apuestas
o compstic¡onqs, y de la práct¡ca como afc¡onado o p.ofqsional
de acliv¡dados do alto r¡esgo, asicomo los aqc¡dentea dorivado6
do la conducc¡ón de vshiculos s¡n ol corfGpondients pom¡so
expod¡do por la ar¡tor¡dad qompetentg y lo3 accidéntEs aóregs a
sxcepc¡ón d0 los vuolos comerc¡ales en línea regular autorizada.

¡) Las cu.as de repo6o, termal€s o d¡etéticas.
j) Aquello6 Asogur¿dc que €stán perc¡biendo una pons¡ón de

inval¡dez o quo €Btén tram¡tando en el momonto ds la

contratación del seguro la ¡ncapacidad petmansnte absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Pordida lnvoluntaria dsl Empl€o, lncápac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluysntes qntrB si depondiendo da la s¡tuac¡ón
laboral en la que ss sncuent¡g el Tomador/Asggur¿do en ol momsnto de
pioducirss el sin¡6t 0, por tanüo cuañdo un TomadorlAsegurado está
cub¡erto por Pórd¡da lnvoluntaria del Emp¡9o no podá qstar cub¡erto pot
lncapac¡dad Tsmporal, ni por Ho6pitalización E ¡gualmonto on sl rssto de
los supuestos en que el Tomador/Asogurado pu€da estar cub¡erto por
lnqapac¡dad Tomporal y Hospitalización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A ÍOOAS LAS GARANTÍAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al c4bro de las prestacione§ por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Tempordlsi la contingencja se

produce, o se deriva o es consecuenc¡a dircda o indirecta de:

1 . LG rbsgos sxtraord¡nafios Eu¡éto6 a recargo obligatorio a favor
del Consgrc¡o dE Corñponsación do Seguro§.

2. Lo§ quo ¡o den Lugar por LCS.

3. Lo6 hechoe der¡vados ds conllictos armado6, haya o no
precedido declaración oñc¡al de guorra.

4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rpctas de la reacción o
Édiac¡ón .ucloar o contaminac¡ón rad¡activa.

5. Su¡c¡dio o la teñtaüva dol m¡smo durante la primera añual¡dad de

soguro.
6. Los s¡n¡esUos causado6 ¡ntsncionadamontdYoluntariamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consscuqnc¡as de un

acto de ¡mprudenc¡a tqmeraria q negl¡goncia grave dcl
Tomador/Asegurado, d€clarado a5¡ jud¡c¡almeniE

7. Los sin¡esbo6 ocu.ridos como consecuonc¡a de tomblor€s ds
t¡ém, erupc¡ones volcánic¡s, ¡nundaciqngs y otroa funómonos
s¡sm¡cG o motaorológ¡cos de caráctqr extsaotd¡nario.

8. Lo6 producido6 anias de la prime.a ptima pagada.

9. Lo6 Cal¡ñcados por ol gobiemo do la mc¡ón como Calamidad
Nac¡onal o catásüofe asi como ép¡demlaa y pandemias.

10, Lag consecuenc¡as de gu€rras o de otras c¡rcunstangia§
extraordimrias y aquóllos otros supuostos que tÉngan la
considgración do tt¡er¿a mayor de acuerdo con lo pr€vbto en ol
art¡culo 1.105 del frdigo C¡vil.
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La tarifa de pnmas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técr cá del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la enüdad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversados mensuales una vez lranscunida la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las
pÉstaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado coñ un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjM¡r Ia póliza.

A la prima que resultede la aplic¿c¡ón de esta tarifa se Iesumarán los impuestos

t TUq LEZ^ oEL ftES@ CUEIERTo ¡¡. Vd.
C0I¡CGPTO P0R EL aUAt §É ASEGURA: Ps c»riá prcpE

Elseguro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efec{o
delmismo, transcunido dicho periodo elasegur¿do podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodiqdad mensual hasta que ocuna alguna
de las c¡rcunslancjas que se delal¡an a contnuacón

- Se produ¿ca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de sequro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operacióñ
de financiac¡ón.

La coberlura teminará y el derecho al cobro de las pEstaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por sl
Tomador/Assgurado a la onüdad pr€Btamista por gl Contrato
do F¡nanciac¡óñ v¡nculado a est¡ Éliza de seguro fusrao
rq€mbobad8 a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzerse la 6acha de terminac¡ón del Contrato de
Financ¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
rgsmbolsado todas las cañüdades debidas en v¡rtud del
m¡smo,

c) La lgcha on que el Cont atode F¡nanciación v¡nculadoaost¿
Póliza de s€guro tgrmins porcualqu¡er causa.

d) L¡ fecha en la cual el Asegurado alrance la edad de 65 años,
o en la ftcha en la quo ss ceso on toda act¡vidad profes¡onal
romunorada, o on la tucha de iub¡lación o ds prejubilac¡ón
cualquigra que ssa su causa, excepto para la garantta do
hospitelización.

e) La fecha de tallec¡m¡ento o do declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Assgu.ado sn cualqu¡em do
Eus gradoe o Gran lnval¡dez.

f) La focha on la qug ae prodrEca una subrogac¡ón, ces¡ón dq
la posic¡ón o cualqu¡or tansm¡s¡ófl de los derechos y
obl¡gacion6 do las partes que interv¡onen en elCon&ato ds
F¡nanc¡acióñ.

g) Asimismo, la cobertu.a termiñaÉ en la fecha en la que sl
Aségurador haya pagado el número máximo de
Prost¿c¡ones consocutjvG o alüemas pgr lncapacidad
Temporal, HoÉpitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a
de Empl€o qus se han fiiado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cjnco primeros años de vigencia de la pól¡za el contrato de seguro
sólo podrá ser resdndido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condic.¡ones Part¡culares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcumdos los clrrco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resciM¡da anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensua¡, tañto por la Entidad Asequradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esla tomará efecto en el momento en el que se cornunique a Ia Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produ¿ca la rescisión, quedando desde ese
momento extingúida la póljza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entadad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñtes casos:
. Por agravac¡ón del rie$go. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

As€guradora, ésta podrá proponeruna modifc€ción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podÉ aceptaria o rechazada en uñ plazo de
quinc€ d¡as. Transclnido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podÉ,
igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qLE tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Transcurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de aqJedo con lo establecjdo en la página
primera de las p.esentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivcs por el fomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pado en contrario eslablecido en la poliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá eniregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicjl¡ación de los
menc¡onados cobÍos. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Ent-dad Asegurador¿ quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de
§aniestro.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡gu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda slspendida un mes después deldia de su \,/encimierfo. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad As€guradora, cuando el contrato esté en suspenso,
solo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de ampago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enüada al dom¡c¡l¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
c¿ncelada en elmomento en elque se produ¿ca unsegundo impagode la prima

mensua¡.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de Enovación, podrá .eali¿ar las
modiñcaciones qL¡e se establecen en el presente apartado. Eslas modificacione§
una vez notillcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máimo
de cinco d¡as háb¡les, supondrán b emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de la sd¡citud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amort¡zación total de la operac¡ón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devo¡ución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
imprcstos sat¡sfechos. Una vez ¡ealizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
ext¡nguido el contralo de seguro.
Modificac¡ón ds la suma assgurada. La amorti¿ac¡ón ant¡cipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amo zada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mporte conespond¡ente a los rec€rgos e ¡mpuestos
satisfechos, cont¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
imporle del péstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará uñ Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procÉdimiento de exlomos dessito en el presente aparlado cuando se
produzca la amoftización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el periodo in¡c¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Tempord Renovable Mensual.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pnma no ha sido pagada, o

la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador t¡ene derecho

a resolver el contrato o a exrgir el pago de la prima debida en via ejecut¡va

con baseen la pó¡iz¿. Salvo pacto en conkado- sila prima no hasido pagada

anles de qLJe se produzcá els¡niestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de Ias primas siguienles, la cobertura del

aseguradorquda suspendila un mes después deldía de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencjmiento de la prima seentenderá que elcontrato queda ext¡ngu¡do. En

cualquieÍ caso, el asegurador, cuando el @ntrato e§té en §uspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en cu.so.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o ext¡nguido conforme a los pánafos

antedores. la coberlura vuelve a lener efedo a las veinticuatro hor¿s del

dia en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablecido sn ol articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pu€den oponerse a la pró¡roga dsl cont¡ato mod¡antB
una notificación escrita a la otra parte, rtuctuada con un plazo ds dG
me§e§ de anücipación a la conclu§ión del por¡odo dsl seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a h p.órrogE sea ejercitada por la Enüdad
Assguradora o bien con un mes de anislación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea Gjecutada pof el TomadorfÁsogurado.
1,1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima únicá no se ha

hecho efectivo o si en las renovacrones mensuales no se ha producjdo el pago

de las pñmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pólza el

Tomador/As€gurado, deberá fac¡lhar el recibí o comprobante del pagg de la
conespondiente cuot¿ del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestactones contratadas en

las cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Parl¡culares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspedores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitar a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er

avedguacjón o comprobación que la Eñt¡dad Aseguradora @nsidere necesaria.

El incurnplimienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del

méd¡co o peÉonal facullativo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal.

La documenlación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en c¿so

de siniestro es la siguienle:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoErtura del s¡n¡ostro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y comdeta que jLrstiflque al menoo 30 dias en

desempleo.
- Cana de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada y sellada.
- Cert¡fcado de Emp.esa y dos úftimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.. Justifrcánte corespoñdiente al imreso de la rñdemnEacrón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autonzación adm¡nistraliva y comun¡cación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido-

- Reobo del prÉElamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesar¡a para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura dol sin¡estfo:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa (lrabaiadores por cuenia ajena),

loma de posesión (funcionar¡os) o en cáso de autónoño, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

: Tartes de baja que acrediten la incapaodad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
iustiflquen al menos 30 dias en rncapacidad

- Historial Clinico o Certifcado Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóst¡co y czusas de la enfermedad del Asegurado. En el certílc€do
se hará conitar especifcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsma§.

- Además de ¡o anterior en caso de Hosp¡tal¡zación informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emrlido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral

- Recibo del oréstamo oaoado a la fecha del sin¡estro.
- Juslílcañle de la tituiañdad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualauier olra documenlación sust¡tútiv¿ de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En le .dnt¡nrHción del siniestro:
:-P--an-es de coñfinná¡iEn de ETEa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del g¡n¡est o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de aha emit¡do por la
Tesorería Gene.al de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de ¡a hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifrque al menos 7 días de hospitalización.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delA§egurado. En el certif¡cádo
se hará conslar específcamente s¡ ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de l¿ hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acciden(e copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Jusliicanle de la l¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresa. Ias

preslaciones.
. Cualquier otra documentación sustitutiva de Ia anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación delsin¡estro
. Partes de hospilalización periód¡c¡s.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que sonesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetr a su elección
conka e¡ Tomador/As€gurado o el Beneficiario por las sum6 indeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentadón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En cáso de que no se enlregara dicha
doo.¡mentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ó¡ alguna-

lJna vez que la Erfidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidG en

Ia página primera de las presenles Cond¡c¡ones Particulares y sin perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procEd¡miento de reclamac¡ón de§de

el mo.nento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Emdeo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegu¡ado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pnEbas solicitadas por la Entidad As€guradora, de
que se encuerfra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida ln\,/oluntaria del

Eñpleo u Hosplal¡zación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad

AseguradoÍa al Eeneicjario establecido en las pre§enles Condiciones
Particulare§.
12- RÉGIiJIEN DE RECLATÚACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asequradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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SEGURo oe pRoreccróH DE PAGos
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12.2 Et omador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los '/
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elSeNicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana 

^" 
44,28cÉ,6 Madrid y con pág¡na webi

lwvw.dqsfpmineco.es/reclamac¡ones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de que.ias o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclam¿ciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del cliente de cNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
eleclrónico p@lesEi!¡lcElc¡llcl@glllil!¡gfsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencioñadas, en primera instancja y tras su resolucjón
pordicho departamenlo podrá segu¡rse Ia tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,
dom¡ciliado en ./Velázquez no80, 1'D, 2800,| Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orc. La entidad
aseguradora se comprorÍete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la

¡nslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de rec¡amac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
lulela jud¡cial, el recur§o a olro mecanismo de solucjón de conflictos,
ni a la protección admin¡slrativa.
El Area de Proteccrón al Clienle, actuará en la resolucrón de las quetas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglarnento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oflc¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento.

r3-- cLÁusuLA DE rt{FoRMActóN soBRE pRorEccróN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en ¡a normatjva apl¡cable en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prctección

de las personas fis¡c¿s en lo qrre respecta altratamienlo de datos personales y

a la libre c¡rculac¡ón de eslos dalos y por el que se deroga la D¡rediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera epresa, ¡nequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcAsoBRE pRorEccróN DE DATos:
Rssponsabls delffiamiento do sus daüos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
Flnal¡dad del tratamiento ds suE datoa
F¡nal¡dad Prlncipal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+info i¡formación adicional
Lsgiümas¡ón para el tratam¡ento do aus dato6
La ba6o l€gal para el tratam¡enlo de sus datos os la siecución dol contato
ds seguro en los términos que fguEn en las Condic¡onesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguo y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solv€ñc¡a de onüdad€s aseguradoras.
+info rnformac¡ón adicional
Dest¡natario§
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoias y/o Coaseguradoras.
r' Proveedo.es de CNP Partnec para ia prestación de seMcios relacionados

con el cortrato de seguro suscito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡n¡estros con quien CNP Pannec haya
extemalizado d¡chos servicjos, peritos, etc-..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

,' Mediadores (agentesy/ocoredores)que hayan intefvenidoen la mediación
de su contralo.
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Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡im¡ento
de las obligaciones de supervasión y/o para gestión administrativa y gestión
centraliz¿da de reoJrsos infomáticos.

Transferencias lntomac¡onaleg prgvistas: Salesforc€.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprÉsa proveedora de
seMcios infomáticos de CNP Padners.
+info informeción ádicronál
Dorechoe
Acceder, redificary suprimir los dalos, asicomo otros derechos como se explica
en la irformación adicional.
+info: infoÍnación adicronal

INFORIIAGION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del kstamionto ds sus dato6
DatG ds Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Deleg ado de Protección de Datosi dpd es@cnDgartners.eu
F¡nalidad del tatam¡ento
¿Con qué ñnalidad tratamos sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pnndpal", los Datos Personales seán
tratado§ para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idonellad y convenienc¡a, asi

coñto en su caso mantener actual¡zados sus datos pafa este fni
. Suscfibir, cumplir y exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;
. Géstionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obl¡gacjones juridicas de las parles bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las mEmas'
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de señicjos por

terceras empresas contratadas porCNP Partners para e¡ drmplimiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
talesfundones);. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nveEiones:

. Reali2ar evaluac¡ones del riesgo, sdvencia y posible fraude defo.ña previa
a la suscJipción del c¡nlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencra del mismo, incluyendo, habida cuenta de¡ ¡nterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evilar Í-aude en el seguro y con licheros sobre
solvencja patrimonial y crédilo;

. Cumpl¡r con obligac¡ones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obiiguen a la Entadad Aseguradora a identmcar al fomador o cuando su
tr¿tamier{o esté basado en Lna habililacjón legal;

. La realÉación de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con ñnes aduariales para la deteminac¡on de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionat en su caso, de forma cenfalizada los recursos informáticos
(aplacac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle coñunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los conratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué Uatam¡entos adic¡onalos podemos rgalizar?
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofert¿s

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los cor¡tratados, informadón sobre
las acaiones de mari(eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campafias, proyeclos. sorleo6, concur§os, evenlos de
cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacc.¡ón y

envio de new§ellers (todo ello incluso por medios elec{rón¡cos).

"' Si ha aceptado, sl§ datos podrán ser tratados para la elaboractón de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prefereñcias y neces¡dades y, en su c¿rso, y entre olras, adecua. las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

P4ñásÉ r0
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMSRE0ELAT§EGIRAooRA CNP PARTNEnS DE SEOJRoS Y REASEC'IRoS s-A óñ¡:i!xh.¡ crÉr¿ do sr J¿En'm, ?l -28011M*E lErp.ñ.) rAIUnarE¿a DEL RIESCO CUBEnIO f¡o vrd.
ColrcEPTo POR EL CUAI sE AsEcuRA Po, @ln¿ pópb[rEoiADoR: EIJFOC¡JA RL|R¡L ilEBACloN Qrado' dr E.@S.quE VircUádo SL 6 domt lp d ¿l!¡órd ?-{5004T01Em(ESPAIiA)

¿Durante cuánto trempo lratareños sr¡s dalos?
Los dalos personales prcporcionados se conservaÉn mientras se mañtenga la

relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

coñsetuacrón legalmenle establecido. Puede consultar en qJalquier momenlo
dichos dazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrónico establecidas en Datos de contasto del Respor6able de

Tratamiento.
/ Si ha dado su mnsent¡miento, podremos lralar sus datos para rem¡tide

ofelas comerciales de CNP Partners por med¡os electón¡cos, asi como
infomac¡ón sobre produdos d¡st¡ntos a los contratados, informacjón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concur§o§, evenlo§ de

cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacc¡ón y

envio de newsletters (todo ello inc.luso por medios electónicrs).

"/ Si ha aceptado, podremos t¡atar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines coñerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicacione§ comerciales, diseñar produclos en base de di.has
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que nos solic¡te su oposicjón de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaMo no6 facjlita sus

datos?" indic¿do en este documento de info adic¡onal.

Legiüriac¡ón para sl tratam¡ento do aus datos

¿Por qué podéños tratár sus datos personales?
Sus datos podén ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En

cáso de negativa a Iacilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celeb¡ación del contrato de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalnrente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus dato§ para recibir ofeías
comerciales de CNP Parlners por med¡os eledrónicos asicomo información

sobre produdos distintos a los contr¿tados, para ir¡formarte sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán figur¿r campañas, proyectos, sorleos,

concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realizac¡ón de

encueslas de satisfacción y newslette§ (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratañiento de sus datos par¿ la

elaboración de perfles mn fines comercrales y de market¡ng con el obieto

de conocÉr sus prefurencias y necesidades y, en su c¿lso, y erfue otra§,

adeqrar las comunicaciones comercjales, d¡señar producios eñ base de

dichas preferencjas y neces¡dades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón

legal, de acuerdo con lo establecijo en la normativa que aplilue al contralo de

seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

SupeMs¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desanollo, Ley de ¡/ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia

de servicios linancjeros. Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por el que se complela la D¡rec1¡va 2009/13&CE, asi
como los Reglamentos comunitaños de ejeo-rción de solvencia ll, Drediva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE. No '1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los docurnentos de dato§ fundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Rea, Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumerÍacjón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciaños, asi como oralquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afede alconlralo.
Asi mismo. se podrán tratar para lo§ caso§ en que exista un inteés legitimo por

parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡éñ se le va a coñunicarsus datos?
Además de lo iMicado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de lo§dato§,

sus dalos se van a comunicar a las empresas del gmpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€ne información comercial sobre productos de seguro,

ir¡termediación a través de intemet, y planes de pensione§, irfomarle sobre

acc.¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, evento§ de cualquier tipo y temálica) asi como envío de
ne\ Glelters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, §us datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.

fusión, escisión y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporaüvas Vinolantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

ni\,/el de protección equ¡parable al español y contarán con todas las gar¿ntias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a fealizat en un futuro en nue§tra !!eb:
https:/Áv\,!\¡,/. cnppartners. egpditica{e-privacidad/
Oerecho§

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus dato§?
Cualquier persom t¡ene derecho a c¡nocersiCNP Partners está lratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las personas irteresadas lienen derecho a acceder a sus dato§ personales

(derecho de acceso) así como a sol¡citar la redifcac¡ón de los dalo§ inexacto§

(dsrecho do recüficación) o en su caso, §u supresión cuando. entre oüos

motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán sol¡c¡ta.la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de rcclamaciones (derscho a la limitaclón dol

&atamiento).
En detorminadas c¡rcunstanc¡as y por motivc fllac¡onados con su

s¡tuac¡ón particulaf, lG ¡nteresadG podrán oponerss al tratam¡entg do

6ua datoe. CNP Parbgrs dojará do tratar lc datos, safuo qus obedozcan a

mot¡vos lsgiümos o el e¡orc¡c¡o o detonsa dg pG¡bl€§ foclamaclonss.
De igual modo, liene derecho a revocar 5u @nsentim¡ento (derscho ds
.6vocac¡ón dol consenümionto)
En elcasode que sol¡cite la portab¡l¡dad de sus datos a otrd entidad aseguradora
(d6recho a la portatil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar Ia misma y siempre y

cuando la empre§a a la cual deben ser comun¡cados sus datos terEa operativa

la plataforma para poder e,ecutar la pottabilidad (por eiemplo, no se podÉn

real¡zarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-

ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nece§¡ta en

relación @n sr§ datos.
Saprefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atenc¡ón al Cliente
canera de San Jerónimo no 21

28014 N¡adñd

Por favor, no olvide ¡ndicaÍ que se pone en contacto con no§olro§ en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peüciones o quiere prEs€ntar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecoondelclienle(Acnppañners.eu o a través de un e§crito en el dom¡c¡l¡o

antes indicado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cl¡ente. En lodo cáso,

puede acud¡ra la agencja española de protección de datos que es la alrtoridad

encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en e§ta materia. En su

página rreb puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡vebl

https:/ /v\4wagpd.elpodal$cbagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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k*r*=*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRoTEccIÓN DE PAGos

I¡O¡8RE DE L¡ ASEG¡/MDOP¡: CNP PARI¡IERS 0E s¡ol.lRos Y RÉ{sEollRoS, s 4., d.ñL¡ cl!.n C¡@6 d. Sú J.d'tu 21 28lll Miñd {Elpi¡)
IEDIADOR: EUROC¡JA BURAL MEOACIo{ or.rdh, ds 8*.sdglót virudo sL. 6i d.fik b .¡ d[4]r, 2 - 15¡101 Tot'Em IESPAÍA)

I¡ATURAIEZA DEL FrE§00 CUEIEFTO ih Vkh
CoXCEPTO Foi EL CUA! 5€ A3€GlRA PoroEitáprofl.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORffIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDIcA A coNTINUAcIÓNI

Debo autoflzar ol uso de Sus datos d€ aalud sn caso de slnio8tro. oafa la tram¡tación. peritación v l¡qu¡d¿ción del mismo. dado oug de
lo cont ario no !e Dodrá oiocutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al l.atamienlo de los dalos de salud para la ejecuc¡ón del contrato po. la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepla lo s¡guiente, sus dalos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciáles de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos dstintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenloa de cualquier tipo y temálica). la @alizació., de encuestas de
salisfacción y envio de rews/efle¡s (todo ello incluso por medios eleckónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a fos
contratados, sobre acciones markeling, realización de encueslas de satislacción y envio de newsletters (lodo ello incllso por medios
electrónicos).

> Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gnrpo al que p€nenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, realizaclón de accjones de marketing de cualquier tipo (entre okas, campañas. proyeclos
soneos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temálica). así como envío de r?ews/6ll6rs, por üralquier medio (entre otros, postal telófono e
mail). +info: infomac¡ón adic¡onal

D Acepto la comunicac¡ón de m¡s dalos a lEs empresas del Grupo al que perlenece CNP Pa.tners para fines comerciales y de markeling y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perlles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefer€nci¿s y necesidades y, en su caso, y entfe otras, adecuar las comun¡cac¡ones come¡ciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

tr Aceplo el lratamiento de mis datos pa¡a la e¡aboración de peliles con fnes comerc¡ales y de marketing

El prusonte coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡cqs que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su con¡unto, const¡tuyon ol Contlato de Seguro, carecicndo de valor y efscto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrc lo
ostabl€cido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTCULARES, prevalece.án óstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discropanc¡a derivo de pactos contra la ley, la moral o 9l ordon públ¡co, en cuyo caso se sntsnderán nulo6 de pleno dergcho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICT LARES son em¡tidas tomando como bass las dcclarac¡onG dol toñadof, elcuestionario márico oen casodo sor así requerido
por la compañ¡a aseguradgra de acuerdo con las pruebas que se coñs¡deren necesarias para una corecta valoración del riesgo.
A los sfqctos de lo dlspt¡gsto en 106 articulo§ 'i.22 y 124 dal Roglamento de Ordenac¡óñ, Supsrvis¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aséguradoras y
ReasGguradoras, aprobado por Rsal Dscroto 1061y20'15, dq m ds rioviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoco haber roc¡b¡do, en la
mismafecha y qon anterigridad a la celebración del pr6entg conüato, Nota lnformativa comprens¡va dg todo6 los aspectos relativos alpreBente segu.o
quo sq conlemplan en los c¡tados prgceptos roglañentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICUL,ARES ANULAN Y SUSIruYEN CUALESOUIERA
OTR,AS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIOR'DAD,

Lsido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables expod¡das por ambas caras, en COSLADA a 30 dg Jul¡o de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡ngu€z Vacas
Director Gen€ral Adjurlt o

CIP PARI ERS DE SECi.reOS Y RE^S€oJRoS S¡. - Ca,m (k S.i Jnjiim 21 280rt MADR|D (€SPAÑA) - I .319152f1m . F. +3,t9r 52{31¡l - w.mpp.nÉB .t
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CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diréct Deüt Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Dcbtor(s)

DORA JOSEFA MARfIÑEZ BERMEJO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number - |EAN ofthe Debtot

ES22 3081 0242 1433 4951 5829

swtFr / Btc

BCOEESM 0SI

delmlrmo. nip.rjui<io ¡huno cn los inter.ree deld€udor'

Nombre de la calle y número
Street Ne¡nc and nuñbat ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo.21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNómbre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón del Acreedor
Credttor tdentlf¡et

Med¡ante la firma del presenre formulario de Orden de Dom¡cilia(ión, usted autonza a CNP PARTÑERS de S€9uros y Raaseguros, S.A. a env¡ár órdenes a 5u

ent¡dad tinanciera, para ¿deudar en 5u cuentá los ¡mportes que se devengueñ como coñsecuencia de e§te contráto y, asimismo, auloriza a su eñtidad

fríancier¿ par¿ cargár en su cueñra los importes debidamente ñolifiaedos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte dc lu5 derachos' el

deudor está legrtimado al reembotso porsu eñtidad eñ los términos y condiciones del contráto suscrito con la misrha. La soli(¡tld de reembolso deberá

efectuarse denro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener información adi(ional sobre 5u5 derecho5 en su entidad

8y !¡g¡¡ng ¡his ¡nanh¡e fom, lou autholze cNPPAR|NERS dé Segurcs y1ea,egutu' S,A-to 3end ¡nsnucdons ta yout bank ¡o debit you¡a..oÚn¡ rhe.dÓunts rhz¡ e..tue 7s e Esuh

oflour dgh¡5, yo¿ 24 ¿ntted to 2 fetund fron lou¡ benk udder rh. ktñs ¿nd condtt¡ot t of you. ¿gt.cñcn¡ whh you. bank. A refuncl nusa be.l¿imed wtth¡n elgh¡ weeks stan¡ng

ftoñ thé date on wht.h youl¿..ount wat debjtrd. Yout t¡ghts ¡.qard¡hg ¡he ñaodat.a.e exple¡n.¿ ¡n ¿ s¡a¡ement that you..n ob¡a¡d f¡oñ your b2nk.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
Typé ofpayment Recuffent pawent

Lugar Fecha lDDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

30/07/2019

F¡rma del deudor
9gn¿turc of ¡he Debtor

gcmplar pañ el Acr¿edorPor favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, retun ao Cred¡tor ¿ddrc3í

a¡ip PARTNFR§ r)E SrdrROS Y RE,\SECUROS. S A - Crua dc 5¡n Jdór'ñ. 2l ]X0lti{ DR¡D(ESPAÑA) T + l'trlt2¿l'll$ F +X9l12rl{l *\1¡ (npp.@r.'
RMdcM¡dr¿r@o4rt,).I'Eo!,»ler'dclL'bród.Sd'cd¡dcs.fdrcl15holan'l,l2il)¡(laNlFa2353,13t5Cl¡rcAdm\¡DCSFP:C0159{arlrl

206823081 000242000000543501



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de dom¡cilia(ión
Mandaae Rcference

20682308r 000242000000543s01

Nombre del Deudor/es
Nañe of thé Debtot(s)

DORA JOSEFA MARTINEZ BERI,IEJO

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
A.¿¿unt numbu - l&4N ofthe Debtor

ES22 3081 0242 1433 4951 5829

Si rlFT / Blc

BCOEESitfrt0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

AVISO |i¡PORÍANTC: A d.udor qu.d¡ l¡formdo qs€, .l ldertifiodor d.l A..€edor ,€f.r.nciado en €re ¡¡¿ndaro püed. difetu, por .l ombio del Código d. N.go.¡o (s{f¡jo)

d.lmkmo, ñ¡ p.rru¡c¡o ¡lgüno ¿¡ lor lñt€r€ree del deudor.

UTRTAN| r¿OfCE: fhc d¿b¡ot ¡t lafo n.d ¡he¡ the ebove Credl¡o, lden¡ílet nay dltea hy chang¡ng the Eut¡n$s Code (SuÍix) ¡n.laded th¿Ein, w¡rh tha¡ uted by the crd¡to¡
i, ún.,¡ns you. d.btt WA ¡hrolgh nt ñn.n.¡21 ¡ntti¡u¡ion, w¡thoua lnvobi¡1g v..h¡iod i. ksal A.t¡¡ty ¡hercof ot ¡h¡t caute añy pt¿jurltce to ¡he ¡n¡éftttt of .h. d.b¡or

Nor bre de la (Alle y número
street Nañe and ñunlber of thé Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNlMo,2r
códlgo portal / cludad
lbttel Code / Ary
2801.I MADRID

Pef§

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma dal presenté formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted ¡utoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

ent¡dád flnáncierá, para adeudar en su cueñta los ¡mportes que se devenguen como consecueñcia de este contrato y, asrmismo, autoriza a au €ntidad
fiñancier¡ para cargar en su cuenta los import€s d€bidamente notif¡cad05 por CNP PARTNtRs de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor e3tá legitimado al reembolso por 5u enl¡dad en los términos y condi(ioñes del contrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ denlro de las o(ho 5emanas qu€ sigueñ a la fe(ha de adeudo en cuenta. Pu€de obten€r ¡nformación adic¡oñal sobre sus derechos €n su entidad

Ey s¡gn¡ng thlt ffiDdat. fom, you euthor¡ze CNP PARLERS de 5e9oro5 y Reas.gurot, 5,A. ao t.rd ¡nstr.t¡ods lo your ba¡k to deb¡¡ youra.cou|¡ the añountt ¡hat e<.t¿ at ¿ retul¡
of th¡s con¡nct, .n¿l2l!o you lu¡horlze your bank Io dehk your 2c.oun¡ ¡n lcco.d.n.é wnh he ¡ottlct¡ont duly notÍ¡ed ttoñ CNP PARTNÉR' de sasors I Rersegurot, 5.A. At p¿n
of youl nshb, you zre eDti ed ¡o e refund fñn rou, b¿nk ldde. the t.ñt ard .ond¡¡¡ons of youl ¿1rce¡ñeñt e¡th pur Lank. A rcfund mus¡ be clamed üthn e¡ght Neeks s.¿ning
froñ th. d.ae on vh¡.h youf ac.ount w¿t d.b¡ted- vour.¡lh¡t ..g¿rd¡ng the mid¿te are erpla¡ned ¡n a statemen¡ tha¡ you cn obt¿in tro¡n you. bank-

F¡rma del deudor
S¡gnatute of the Debtot

'l'¡po d€ pago: Pago recurrente
fype ofpaym¿nt; Recurrent pawena

Lugar Fecha tDoMMAAAA)
DáIC (DDMMWW)

30/07/20I9

Elemplar pañ el Deudor

CNP PARTN ERS DE SECURT¡ Y REASEGUROS. S A - C¡tu{ & S¡n Jq,n,ño, 2l - ?301.1 MADRID lE§PA\A) T - l,¡rt5l.ll¡00 F +r-r9tilrl,¡0¡ {n(.rpr¡nK!.5
R M d.M¡ü'd. r(m.t,l¡9.1úro l99l. * 3'&l Libro& S€i.ü&r. folio l95 hol¡ ll2n0 ¡ñ f-Nl! a ?3rt3t¡-¡5 t'r¡rc adm¡T DOSFP: Coisr.Grfi t

ldentiflcaclón del Acreedor


